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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
No.028-SRH-2024 
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Celebrado entre la Secretan:i rle Relaoones Exteriores y Cooperac1 )n lriternac onal y JEEYDI 
FRANCISCA MARTÍNEZ MARTINEZ. en los términos ~iguientes: "Nosotros EDUARDO ENRIQUE 
REINA GARCÍA mdyor de edad. Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional 
de 1dent1f cac1on 0801·1968 06436) actuando en su condición de Secretario de Estado en los 
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. nombrado mediante Acueroo 
l:¡ecutivo N.º 004-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos rr;· veintidós (2022'. quien 
para los efectos legales correspondientes se denominará ·.A SECRETARIA" JHYD f R" OSCA -' 

-MA~T-NE7 A T'NEZ iayor de edad. Licenciada en Traba¡o Social. hondureria. de este do1111c1!io 
y portador del documento nacional de identificación (0801 1996-05343) act 1ando en su cond.ción 
p rsona y quien en lo sucesivo se denominara "LA CO~TRATISTA, t1emos convenido en ce:ebrar 
el presente Contrato de Prestación de Serv1nos Profesionales. que estará regido por las clausulas 
siguientes. CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA' dec.!ara 
que por a naturaleza de las labores asignadas se ~ ace necesario contratdr los serv1uos de • 1...A 
CONTRAT'STA . quien se cornpromete a prestar sus serv cios eri "LA SECRETARÍA·. cofl.. OFICIAL 
DE PROTECCIÓN AL HONDUREÑO MIGRANTE j ebiendo realizar las tareas s1gu.entes. 
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Planificación y control de seguirrnento de forma semanal de 
los casos rec. b1dos por las Oficina de Protewón al Hondureno Migrante (OPROHM) 2) Segu.m1ento 
del avanu• de los casos presentados. 3) Brindar a a o;rewóri y Jefatura Oficina de Protección al 
Hondureno Migrante (OPROHM) un reporte ~emana! de casos cerrados. abiertos y en proceso. 4) 

Rev1sion de cumplimento de procesos realtzados por la Oficina de Protección y brindar un reporte 
a la Jefatura de la Oficina de Protewón al Hondureño M grante (OPROHM). 5) Recibir. docurncnta1 
gestionar y canalizar las solicitudes de apoyo a tos familiares Que se presentan a la Dirección de 
Protección di Hondureño lvligrant"' para la ayuda de repat'id( 1ón de hondureños falleCI Jris en e 
exterior. 6) Brindar información sobre 'os requisitos establecidos por la Ley de Protección ,1 

Hondure11o Migrante y sus familias para el proceso de repatriación, 7) Asistencia y acornpJnamiento 
cuando fuese necPsario para garant.zar un proceso ordenado y seguro de retorno oe ni11os. niñas y 

adolescentes. 8) Aooyo y coordinación con diferentes instituciones y la red Consular para casos de 
reunifiracion farnihar. 9) Otra prestación de serv cios afines que se le soliciten CLAUSU:.A 
SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: la información manej:1da o proporcionada por razón de sus 
funciones tendra carácter confidencial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las 
mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de T ansparencia y Acceso a la lnforn1 clción 
Pública. G.AUSULA TERCERA EVALUACIÓN DEL DESEIVPEÑO. LA CONTRATISTAº. estar;i 
sujeto a un proceso de evaluación llevado a cabo por la Subgerenc1a de Recursos Humanos con 
base en el renoimiento y la calidad dP los resultados en la prestaoón los cerv1c1os 1a cual se 
practicara un (1) mes antes del término de la v1gf'nc1a del contrato. CLAUSULA CUARTA: VALIDEZ 
Y V'GENC1A DEL CONTRATO Este contrdto tendrá vdlideL una vez suscr te, por .as parti s y sea 
aprobad" rnC'díante el acuerdo orrespond1ente prestando LA CONTRATISTA' sus serv•c1os como 
OFICIAL DE PROTECCIÓN AL HONDUREÑO MIGRANTE r t.1 dllt~ el periodo comprendido <1(> tH"' 

\ 1t I ( f treinta r Ol \. ; 1) o c. f onü d " ' .,.. t J tro (2024). CLAUSULA OUINT A: 
MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente Contrato será de. CIENTO VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L124,600.00). m1sr 10 que EL CONTRATISTA' drvent jn 

mensualrT"ente por sus servic os a cantidan de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS 
I 
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(L.18,000.00). así como cJécimo tf'rcer mes en concepto de aguinaldo y dec1mo cuarto mes en 

concepto de compensación soc,al. los cuales se pagaran de manera proporcional conforme a lo 

determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de lci Republica y sus 01spoc,iciones 

Generales para el presente eierc1c10 fiscal. El gasto afectará la estructura presupuest,ma siguiente 

Unidad E¡ecutora 001. PrografTla 01. Subprograma OO. Actividad 001. Proyecto 00. Fuente 11. 
Ob¡eto 12100 Sueldos Básicos. Objeto 12410 Decimotercer mes. Objeto 12420 Decimocuarto 

mes. Ob¡eto 12550 Contribuoones al Instituto Hondureño de Seguro Soc,al (IHSS) A la 

rernuneración mensual se le haran las deducciones que correspondan por el pago del 1rnpuesto 

vecinal. rripuesto sobre la renta. así como las deducciones por llegadas tarde o días faltado<:. oue se 

generen sin justa causa. las cuales se ejecutarán de acuerdo al registro de entradas y salidas llevado 

al efecto por a Subgerencia de Recursos Humanos. CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL: 

"LA CONTRATISTA tendr a derecho a un (1) dia de vacaciones remuneradas por cada mes trélbajado. 

debiendo solicitarlas mediante el formato establecido con dicha finalidad y ser outoíllaLlas por el 

jefe inmediato. CLAUSULA StPTIMA: "LA SECRETARÍA" contraerá en loe; casos de terminaoon del 

contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 

los trabajadorec; conforme a lo establecido en l.1 nor mat1va laboral y ciernas leyes presupuesta nas 

Jplicables. CLAUSULA OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) "LA 

CONTRATISTA" queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria de trabajo establecida de lunes a 

viernes con un horario de entrada de 9:00 a.m. y salida de 5:00 p.m .. teniendose como faltas os 

ingresos po!>teriores a las 9:05 o.m as1 como a colciborcir en horas extraordinari.,,s. cu,mdo sea 

necesar o. las cuales serán pagadas conforme a la disponibilidad presupuestaría de "LA 

SF'CRET ARÍA" as1 como a lo establecido en el articulo 31 nciso e) de la Ley de Equidad Tributaria: 

2) "LA CONTRATISTA debera presentarse puntu;:ilmente a sus laoores diarias y solo pcdrci 

ausentarse por mot ivos de accidente. duelo u otras razones de fuerza mayor y enferrnedad 

debidamente comprobados. sí11 perjuicio de los derechos que en este sent do le c.onfíere el Instituto 

Hondureño de Seguridad Social 11HSS): 3) "LA CONTRATISTA" debera con~ervar e1 buen estado v 
usar con 'ª debida responsabilidad el mobiltano y equipo de la ofietna asignados por ' LA 

SECRETARÍA', para la buena calidad de la prestaC1on ae su servicio. CLAUSULA NOVENA. 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA'. proporoonará a "LA CONTRATISTA" cuando 

sea procedente. el pago de viáticos y gastos de viaJe. dentro o fuera del país según el Reglamento 

de Viáticos y otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, en e1 grado 

y categoría que corresponda. CLAUSULA DÉCIMA TERMINACIÓN DEL CONTRATO· Este 

Contrato podrá disolverse sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA'' por las causas 

siguientes 1) El mutuo consentimiento de las partes: 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o 

incapacidad f1s1ca o mental del mismo género. que haga imposible el cumplimiento del cont rato 3) 
Por dec'sion de cualquiera de :as partes obligandose a da el aviso correspondiente c.on c rKo (5) 

dias de ,lílticipación: 4) Por incumplimiento manifie'>tc de 1 prestac1on de sus servicos: 5) Cl!ando 

el Titular de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en "LA CONTRATISTA" en la prestac1on de ~us 
servicios profesionales: 6) Por el vencimiento del plazo establecido en a cláusula cuarta. 7) Por 

reprobar ta evaluación de desempeno en la clausula tercera: 8) Por todo acto inmoral. contrario a la 

ética, la transparencia y/o de1ictivo que "LA CONTRATISTA' cometa en el lugar o fuera de donde 

preste sus servicios profesionales. en este caso. Id terminación del co11trato será efec.t1va u i (1) día 

habil después de la resolución que se emita en virtud realización de la audiencia de descargos 

correspondiente. CLAUSULA UNDtCIMA. Para resolver las controversias que sur¡an de la 
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aplicación de este contrato. las partes se someten a 1as d1spos1ciones de' Derecho Administrativo y 

Laboral vigente y a lo expresamentf> pactado en el mismo. CLAUSULA DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN 

DE LAS CONDICIONES: Ambas partes aceptan los terminas del presente Contrato. 
comprometiéndose al fiel cumplimiento del m1srno. En fe de lo cual firman el presente Contrato en 
la ciudad de Tegucigalpa. Municrpio del Distrito Central. a los tres (03) días del mes de enero del año 
dos rnil veinticuatro (2024). 
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Tegucigalpa. MDC. 09 de enero de 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación lnterndc1onal. en 
uso de las facultades de que esta nveslido y en aplicrición íle los artículos: 36 numeral 8 116 118. 
119 y 122 de la Ley General de Adm1nistrac1on Públ ca y Acuerdo Ejecutivo N.º 004-2022 de techa 
veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022) y Acuerdo N º 001-SRH-20?4 de fech.~ 
cuatro (04) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No.028-SRH-2024 
Celebrado entre la Secretar° a de Relaciones Exter ores y Cooperación Internacional y JEEYDI 
FRANCISCA MARTf NEZ MARTfNEZ. en los lE~rm1rios siguientes: ªNosotros' EDUARDO ENRIQUE 
REINA GARCÍA mayor de edad, Abogado hondureno y de este domic lio. con documento n.K oria 
de 1dent1 f1cac1ón (0801-1968-06436). actuando en su cond1c1on de Secretario de Estado en los 
Despachos de Relaciones ExteriorPs y Cooperac1on Internacional, nombrado rned1antP Acuerdo 
Ejecutivo !\J.º 004-2022 de fecha veintisiete (77) de enero del año dos mil ve1ntidos (2022). quien 
para los efectos legales correspondientes se denominará "LA SECRETARIA" y JEEYDI FRANCISCA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ. mayor de edad. Licenciada en Trabajo Social, hondureña, de este domicilio 
y portador del documento nacional de identificación (0801-1996-05343) actuando en su condic1on 
personal y quien en lo sucesivo se denominar a "LA CONTRATISTA". hemos conve11id0 en celebrar 
el presente Contrato de Prestación de Serv1c os P• ofe-,1onares. que estar a regido por lds c.fausulas 
siguientes: CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍN ceclara 
que por la natura eza de las labores asignadas. se hace necesario cent. atar los servicios de LA 
CONTRA T'STA •• quien se compromete a prestar sus sPrv1cios en "LA SECRETARÍA', como OFICIAL 
DE PROTECCIÓN AL HONDUREÑO MIGRANTE debiendo realizar las tareas s1gu1e1tPs 
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Planificac ón y control de seguimiento de forma semanal de 
los casos recibidos por las Oficina de Protewón al Hondureño Mrgrante (OPROHM). 2) Seguimiento 
del avance de los casos presenl:ddos. 3) Bnndar a la Dirección y Jefatura Of1c1na de Protección <JI 
1 londureño Migrante (OPROHM) un reporte semanal de casos cerrados. abiertos y en proceso. 4) 

Revisión de cumplimento de procesos realizados por la Oficina de Protecc1on y brindar un rPporte 
a la Jefatum de la Oficina de Protección al Hondureno Migrante (OPROHM), 5) Recibir, dornrnentar. 
gestionar y canalizar las solicitudes de apoyo a los farr11hares que se presentan a la D1recrion oe 
Protección al Hondureño Migrante para la ayuda de repatriación de 1-iondureños fallecidos en · 
exterior. 6) Brindar información sobre los requisitos establecidos por d Ley de Protección al 
Hondureño M1grante y sus familias para et proceso oe repatriación, 7} As;stenc1a y acornpañarn1ento 
cut1ndo fue~e necesario para garantizar un proceso ordenado y seguro de retorno de niños. ninas y 
adolescentes. 8) Apoyo y coordinación con diferentes instituc!ones y Id red Consular para casos de 
reunik.món familiar. 9) Otra prestación de servicios afines que se le sol:citen. CLAUSULA 
SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La inforrnclción rndnejada o proporcionada por razón de suc; 
func enes tendrá carácter confidencial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las 
m1~méls, esto sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a 'ª lnformacion 
Pública. CLAUSULA TERCERA: EVALUACION DEL DESEMPEÑO: "LA CONTRATISTA". estará 
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sujeto a un proceso de evaluación llevado a cabo por la Subgerencia de Recursos Hurnanos con 

base ef"l el rendimiento y la calidad de 1os resultados en la prestación los servicios. IJ cua1 se 

practicará un (1) mes antes de' termino de la vigencia del contrato. CLAUSULA CUARTA. VALIDEZ 

Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendra validez una vez suscrito por las partes y sea 

aprobado media!lte el acuerdo correspondiente, prestando LA CONTRATISTA. sus servicios coro 

OFICIAL DE PROTECCIÓN AL HONDUREÑO MIGRANTE ti 1•ant<' ~ 1 penado comprendido del tres 

(03) de enero al treinta (30) de Junio del año dos rt1i ve•nticuatro (2024). CLAUSULA QUINTA: 

MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente Contrato será de: CIENTO VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L124,600.00). rn1sr10 que "EL CONTRATISTA" devengará 

mensualmente por sus servicios la cant idad de DIECIOCHO M IL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.18,000.00). así como decimo tercer mes en concepto de aguinaldo y décimo cuarto mes en 

concepto de compensación social, los cuales se pagaran de manera proporcional conforme a lo 

determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica y sus Disposiciones 

Generales para e: presente eiercicio fiscal El gasto afectará a estructura presupuestaria siguiente· 

Unidad E1ecutora 001. Programa 01. Subprograma OO. Actividad 001 Proyecto 00. Fuente 11. 
Objeto 12100 Sueldos Básicos, Ob1eto 12410 Deomotercer mes. Ob¡eto 12420 Decimocuarto 

mes. Ob.Pto 12550 Contribuciones al Inst ituto Hondureno de Seguro SoCial (IHSS). A la 

remuneración mensual se le harán las deducciones que correspondan por el pago del 1mouesto 

vecinal. mpuesto sobre la renta. así como las deducciones por llegadas tarde o días faltados que se 

generen sin iusta causa, las cuales se ejecutarán de acuerdo al registro de entradas y salidas llevado 

al efecto por aa Subgerenoa de Recursos Humanos. CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL. 

·LA CONTRATISTA" tendrá derecho a un (1) día de vacacione~ remuneradas por cada mes trabajado. 

debiendo sohc tarlas med;ante el formato establecido con dicha finalidad y ser autorizadas por e 
¡efe inmediato. CLAUSULA SÉPTIMA: "LA SECRETARÍA" contraerá en los casos de terminación del 

contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 

los traba)<ldores conforme a lo establecido Pn la normativa aboral y ciernas leyes presupuestarias 

aplicables. CLAUSULA OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) "LA 

CONTRATISTA" queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria de trabajo establecida de lunes a 
viernes con un horario de entrada de 9:00 a.m. y salida de 5:00 p.m .. teniendose como faltas los 

ingresos posteriores a las 9:05 o m., as: como a colaborar en horas extraordinarias cuando sea 

necesario. las cuales serán pagadas conforme a la disponibilidad presupuestaria de "LA 

SECRETARÍA· así como a lo establecido en el artículo 31 inoso e) de la Ley de Equidad T nbutar:a; 

2) "LA CONTRATISTA" debera presentarse puntualmente a sus labores diarias y solo podrá 

ausentarse por motivos de accidente. duelo u otras ra7ones de fuerza mayor y enfermeoad 

debidamente comprobados. sin perjuicio de los derechos q~1e en este sentido le confiere el Instituto 

Hondureno de Seguridad Social (IHSS): 3) "LA CONTRATISTA deberá conservar en buen estado y 

usar con la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la oficina asignados por "LA 

SECRETARÍA·. para la buena calidad de la prestación de su servicio. CLAUSULA NOVENA: 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA", proporcionará a "LA CONTRATISTA" cuandc 

sea procedente. el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro o fuera del pab según e Reglamento 

de Viáticos y otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado 

y categona Que corresponda. CLAUSULA DÉC MA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este 

Contrato podra disolverse sin ninguna responsabilidad para "LA SECRFf ARÍA • por las causas 

siguie1tes. 1) El mutuo consent imiento de las partes: 2) Por muerte de "LA CON fRJ\TISTN o 
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incapacidad fsica o mental del mismo género. que haga imposible el cump1;m1ento del contrato: 3) 

Por de(s,on de cuJlquiera de !as parles. obligándose a dar el aviso correspondiente con cinco (5) 

días de anticipacion; 4) Por 1ncumplim1ento rnanif;esto de la prestación de sus servicios; 5) Cuando 

el 11tular de \.A SECRETARÍA" pierda la confianza en "LA CONTRATISTA" en la prestación de sus 

servicio!> profesionales: 6) Por el vencimiento del plazo establecido eri 1a cláusuld cuarta 7) Por 

reprobar 'ª evaluación de desempeno en la clálJSula tercera· 8) Por todo acto rnmoral. contrario a la 

ét ica. id transparencia y/o delictivo que "LA CONTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de donde 

preste sus servicios profesionales. en este caso. la terminación del contrato será efect iva un (1) día 

hábil despues de la resolución q.;e se emita en virtud realización de la audiencia de descargos 

com.spondie11te. Cl AUSL. A Ut\o JÉC MA. Para resolver las controversias que surjan ce la 

aplicacion de este contrato las partes se ~ometen a las d1spos1c ones del Derecho Arlministr ativo y 

Labor di vigente y a lo expresamPnte pactaco en e mismo. CLAUSULA DUODECIMA: ACEPTACIÓN 

DE LAS CONDICIONES: Ambas p<lrtes aceptan los términos del presente Co'ltrato. 

comprorretiéndose" fiel cumplimiento del mismo. En fe de' cual firman el presente Contrato e'l 

la ciudad de Tegucigalpa, M unicipio del Distr ito Central. a los tres (03) dias del mes de enero del d 10 

dos mi veint icuatro (2024). (F) EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. 

LA SECRETARÍA (F}, JEEYOI FRANCISCA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, LA CONTRATISTA. 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
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